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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 5 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimiento de reintegro 
de haberes.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
LRJAP y PAC, se notifica al interesado que a continuación se re-
laciona resolución de caducidad y archivo del Expte. RE-31/2009 
y el acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro Expte. RE-
13/2011, para cuyo conocimiento íntegro puede comparecer ante 
esta Delegación Provincial, Servicio de Tesorería, sita en Plaza de 
España, núm. 19, en el plazo de quince días contados desde el 
siguiente al de publicación del presente anuncio.

Expte. núm. RE-13/2011 Herederos de Miguel Ángel Barquero 
Guerrero con DNI 31.336.829-L.
Último domicilio: C/ Los Gallardos, núm. 11, de El Puerto de 
Santa María (Cádiz).

Cádiz, 5 de mayo de 2011.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se dispone la 
notificación de acuerdo de iniciación de expediente de 
reintegro de cantidades indebidamente percibidas.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación del 
acuerdo de inicio de expediente de reintegro, de 15 de fe-
brero de 2011, a doña M.ª Victoria Vázquez Romero, con DNI 
80.054.055-W, sobre cantidades indebidamente percibidas en 
concepto de haberes por un importe de 907,35 € y dado que 
dicho intento ha resultado infructuoso, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Or-
den Social, comunicándoles que el texto íntegro del acto ad-
ministrativo que le afecta se encuentra a disposición del inte-
resado en el Servicio de Tesorería de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita 
en C/ Adolfo Rodríguez Jurado, 1, Edificio Coliseo, de Sevilla, 
en donde podrá comparecer en el plazo máximo de quince 
días, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde 
el siguiente a su exposición en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Sevilla, donde figura su último domicilio conocido.

Sevilla, 11 de mayo de 2011.- La Delegada, Estrella Montaño 
García. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se dispone la no-
tificación de resolución de expediente de reintegro de 
cantidades indebidamente percibidas.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación de la 
resolución de expediente de reintegro, de 1 de marzo de 2011, 

a doña Carmen Facundo Fernández, con DNI 28.442.857-E, so-
bre cantidades indebidamente percibidas en concepto de habe-
res por un importe de 184,33 € y dado que dicho intento ha re-
sultado infructuoso, se publica la Resolución en cumplimiento 
de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, comunicándoles 
que el texto íntegro del acto administrativo que le afecta se en-
cuentra a disposición del interesado en el Servicio de Tesore-
ría de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, sita en C/ Adolfo Rodríguez Jurado, 1, 
Edificio Coliseo, de Sevilla, en donde podrá comparecer en el 
plazo máximo de quince días, contados desde el siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, o desde el siguiente a su exposición en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Sevilla, donde figura su 
último domicilio conocido.

Sevilla, 11 de mayo de 2011.- La Delegada, Estrella 
Montaño García. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por lo que se hacen públicos 
actos referentes a devoluciones de pagos indebidos.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica mediante este anuncio a los interesados que a continua-
ción se relacionan los actos por lo que se solicita la devolución 
de pagos indebidos en virtud de nómina. 

Para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el 
Servicio de Retribuciones de esta Delegación Provincial, sita 
en Plaza Mina, 8 y 9, en el plazo de quince días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la presente publicación.

Nombre y apellidos: Julia Acevedo, Marta.
DNI: 31.240.593-S.
Último domicilio conocido: Urb. Los Azahares. C/ Carpa, núm. 
20, 11207, Algeciras (Cádiz).
Expte. que se notifica: Resolución de Reintegro de 6.5.2011. 

Cádiz, 6 de mayo de 2011.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2011, de la Se-
cretaría General de Economía, por la que se publican 
las subvenciones de carácter excepcional concedidas 
durante el ejercicio 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 



Página núm. 48 BOJA núm. 99 Sevilla, 23 de mayo 2011

y en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la Secretaría Ge-
neral de Economía de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia ha acordado hacer pública la relación de subvenciones 
de carácter excepcional concedidas durante el segundo, tercer 
y cuarto trimestre del año 2010 con cargo al programa 6.1.B: 

1.  Beneficiario: Instituto de Desarrollo Regional, Fundación 
Universitaria. 
Finalidad: Otorgar la participación económica anual que la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia realiza en el 
Patronato del Instituto establecida en el Convenio firmado 
por la Consejería de Economía y Hacienda y el Instituto 
de Desarrollo Regional el 9 de julio de 1997 y prorrogado 
anualmente. 
Fecha resolución: 30 de abril de 2010.
Presupuesto de la actividad: 30.051 €.
Importe de la subvención: 30.051 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 481.02. 61B.

2.  Beneficiario: Confederación de Empresarios de Andalucía, 
CEA. 
Finalidad: Desarrollo del Plan de Internacionalización de la 
Economía y las Empresas de Andalucía. 
Fecha resolución: 30 de junio de 2010.
Presupuesto de la actividad: 1.300.000 €.
Importe de la subvención: 1.300.000 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 489.00. 61B.

3.  Beneficiario: Universidad de Málaga. 
Finalidad: Organización de las Olimpiadas Españolas de 
Economía.
Fecha resolución: 15 de julio de 2010.
Presupuesto de la actividad: 17.650 €.
Importe de la subvención: 9.000 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 441.00. 61B.

4. Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide. 
Finalidad: Organización de las Olimpiadas Españolas de 
Economía.
Fecha resolución: 15 de julio de 2010.
Presupuesto de la actividad: 16.490 €.
Importe de la subvención: 9.000 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 441.00. 61B.

5.  Beneficiario: Universidad de Almería. 
Finalidad: Organización de las Olimpiadas Españolas de 
Economía.
Fecha resolución: 16 de julio de 2010.
Presupuesto de la actividad: 9.000 €.
Importe de la subvención: 5.000 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 441.00. 61B.

6. Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Finalidad: Organización de las Olimpiadas Españolas de 
Economía.
Fecha resolución: 16 de julio de 2010.
Presupuesto de la actividad: 13.800 €.
Importe de la subvención: 8.970 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 441.00. 61B.

7.  Beneficiario: Unión General de Trabajadores de Andalucía 
(UGT- Andalucía). 
Finalidad: Realización de actividades encuadradas en el Pro-
yecto 0078_CITAA_2008-2010_5_E (Cooperación Intersin-
dical Transfronteriza Andalucía-Algarve 2008- 2010). 
Fecha resolución: 25 de noviembre de 2010.
Presupuesto de la actividad: 100.000 €.
Importe de la subvención: 12.500 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 489.00. 61B.

8.  Beneficiario: Confederación Sindical Comisiones Obreras de 
Andalucía (CC.OO.- Andalucía).
Finalidad: Realización de actividades encuadradas en el Pro-
yecto 0078_CITAA_2008-2010_5_E (Cooperación Intersin-
dical Transfronteriza Andalucía-Algarve 2008- 2010).
Fecha resolución: 25 de noviembre de 2010.
Presupuesto de la actividad: 100.000 €.
Importe de la subvención: 12.500 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 489.00. 61B.

9. Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide. 
Finalidad: Organización del XIII Encuentro de Economía 
Aplicada. 
Fecha resolución: 13 de diciembre de 2010.
Presupuesto de la actividad: 55.500 €.
Importe de la subvención: 8.000 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 441.00. 61B.

10.  Beneficiario: Asociación de Jóvenes Empresarios de An-
dalucía. 
Finalidad: Celebración de los Premios AJE 2010, en las ca-
tegorías por la «Trayectoria Empresarial» y a la «Iniciativa 
Emprendedora». 
Fecha resolución: 20 de diciembre de 2010.
Presupuesto de la actividad: 186.670 €.
Importe de la subvención: 120.000 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 489.00. 61B.

11. Beneficiario: Foro Generación 95. 
Finalidad: Organización del Congreso «En la Memoria de 
Rafael Álvarez Colunga». 
Fecha resolución: 22 de diciembre de 2010.
Presupuesto de la actividad: 55.500 €.
Importe de la subvención: 15.000 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 489.00. 61B.

12.  Beneficiario: Unión General de Trabajadores de Andalucía 
(UGT- Andalucía). 
Finalidad: Realización de actividades encuadradas en el 
Proyecto 0047/CIAM/E/A, Programa Operativo de Coope-
ración Transfronteriza España Fronteras Exteriores 2008, 
POCTEFEX. 
Fecha resolución: 29 de diciembre de 2010.
Presupuesto de la actividad: 100.000 €.
Importe de la subvención: 12.500 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 489.00. 61B.

13.  Beneficiario: Confederación Sindical Comisiones Obreras 
de Andalucía (CC.OO.- Andalucía).
Finalidad: Realización de actividades encuadradas en el 
Proyecto 0047/CIAM/E/A, Programa Operativo de Coope-
ración Transfronteriza España Fronteras Exteriores 2008, 
POCTEFEX. 
Fecha resolución: 29 de diciembre de 2010.
Presupuesto de la actividad: 100.000 €.
Importe de la subvención: 12.500 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 489.00. 61B.

14.  Beneficiario: Confederación de Empresarios de Andalucía, 
CEA. 
Finalidad: Realización de actividades encuadradas en el 
Proyecto 0048/CSEAM/E/A para la creación del Centro de 
Servicios Empresariales Andalucía-Marruecos en la CGEM-
Norte, que se encuadra dentro del Programa Operativo de 
Cooperación Transfronteriza España Fronteras Exteriores 
2008, POCTEFEX. 
Fecha resolución: 29 de diciembre de 2010.
Presupuesto de la actividad: 200.000 €.
Importe de la subvención: 25.000 €.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.00. 489.00. 61B.

Sevilla, 25 de abril de 2011.- El Secretario General de
Economía, Gaspar Llanes Díaz-Salazar. 


